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4 MANO DE OBRA 
INDUSTRIA

MANO DE OBRA INDUSTRIA 55 1 0 55

3 38436721 ACEITE SELECT ALL SEASON X 1 
LITRO

66 1 0 66

2 32012957 FILTRO ADMISION 43 1 0 43

1 72062185 VALVULA DE SEGURIDAD 80 PSI 1/4 35 1 0 35

SUB-TOTAL 199

IVA (19%) 38

TOTAL 237

DESCUENTO 0

Item CCN (*) Descripcion Valor Unitario Cant. Descuento Valor Total

FLORIDA

Respetados Señores:

William Mojica

KAL TIRE SA DE CV SUCURSAL COLOMBIA

Señores: 1Version:

De acuerdo a su solicitud, a continuación se presenta oferta comercial para su estudio y aprobación.

Referencia: CL-20-205-S-ICALI, 04/11/2020

MODELO: COMPRESOR 7100E15 TOTAL PACK. SERIAL: 1046076

HOROMETRO ANTERIOR: 0

INFORMACIÓN DEL EQUIPO

EQUIPO: RECIPROCANTES MARCA: INGERSOLL RAND
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Condiciones Comerciales

Precio en dólares se liquidará a la TRM vigente a la fecha de la emisión de la factura.


Los servicios serán para realizar de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 6:00 p.m.


Tiempo de Entrega:     día(s) hábil(es), después de recibir su orden de compra.


Forma de Pago:       Crédito a 30 días


Validez de la Oferta: 20 días.





El servicio técnico está programado para ejecutarse en los horarios de 7:30 a.m. a 6:00 p.m. de lunes a viernes. Los trabajos que requieran ser 
ejecutados en horarios distintos o adicionales, tendrán los recargos correspondientes de ley.


Cualquier condición que se encuentre que afecte las condiciones normales de operación del equipo fuera del alcance cotizado, serán reportadas previa 
ejecución para ser cotizadas y aprobadas.


En caso de requerirse la actividad de correctiva durante la prestación del servicio, se cobrara el tiempo adicional que le tome al asesor técnico la 
ejecución de la labor.





Garantía: NEUMATICA DEL CARIBE S. A. garantiza la originalidad de todos los repuestos entregados 


Y ofrece una Garantía por defectos de fabricación de tres meses a partir de la entrega. Garantía de 1 mes en labores realizadas, en caso de tener 
intervención no autorizada por parte de cliente se anula la garantía. No incluye eventos eléctricos o daños generados por problemas no relacionados con 
la labor realizada





“De  acuerdo a lo establecido por el Decreto 957 del 2019 por el cual se reglamenta el criterio para la clasificación de las micro, pequeñas, medianas y 
grandes empresas, teniendo en cuenta para ello el criterio de ventas brutas, asimilados al de ingresos por actividades ordinarias anuales; nuestra 
compañía se clasifica como MEDIANA EMPRESA. Por lo anterior, nos encontramos amparados bajo lo establecido por la Ley 2024 del 23 de julio del 
2020, y las condiciones de pago se regirán de acuerdo a lo establecido en dicha normatividad. Se adjunta certificación emitida por nuestro Revisor 
Fiscal”.

Observaciones

Limpieza general de equipo.


Cambio de filtro de admisión, aceite .


Revisión, limpieza y ajuste de arrancador eléctrico.


Pruebas de operación.


Seguimiento a tiempo requerido para llenar tanque pulmón.


Pruebas de operación del interruptor de presión y del diferencial de presión.


Seguimiento a fugas de aceite por sello del cigüeñal, verificar si hay presencia o acarreo de aceite por línea de aire, en culatas o tubería de descarga en 
cilindro de salida.


Revisión de presencia de aceite en base de cilindros.


Medición de parámetros eléctricos de funcionamiento y registro de voltajes y corrientes de operación.

diego.solis@neucaribe.com
3108962902

JEFE DE SERVICIO INDUSTRIA
Neumática del Caribe

DIEGO SOLIS

Cordialmente;


